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GOll!EK'-U I JE 
EL SALWiDOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12880/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las diez horas con veinte minutos del día veintinueve de agosto del dos mil 
veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información NQ12880 presentada por la solicitante , ha solicitado la 

sigu iente información "Por correo electrónico expediente clfnico de paciente  

 de Instituto de Bienestar /v1agisterial, con Dui L y Hospital 

San Francisco Gotera y Hospital San Juan de Dios San /v1iguel. •. Hace las siguientes 
consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que, de acuerdo a la información solicitada ante esta Oficina, se ha verificado que la 

información requerida corresponde a la señora , con número de DUI 

. y según los centros de atención de los cuales requ iere la informac ión pertenecen 
al Instituto de Bienestar /v1agisterial y al Ministerio de Salud (MINSAU 

En consecuencia, a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts 66, 

68, 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Declárese incompetente éste Inst ituto sobre la información solicitada por las razones antes 
expuestas. 

Infórmese a la solicitante que la inst itución competente para atender la información solicitada. 

es la Ofic ina de In formación y Respuesta del Ministerio de Sa lud. (MINSAL) Oficia l de 

informac ión . correo electrónico oir@salud.gob.sv ubicada en 

Calle Arce. NQ 827 San Salvador; con números telefónicos 2591-7485 y 2205-7123 y la Oficina 

de Información y Respuesta del Instituto de Bienestar /v1agisterial Oficial de información: 

, correo electrónico of1c inade1nformacion@isbm.gob sv ubicada en 
Calle Guadalupe #1349 Col. Médica, San Sa lvador, Teléfono(s) 2239-9206 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 
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